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SESION DE AYER.
P residencia reí. señor Zayas.

Eué leída y aprobada el acta del cabi ldo 
anter ior .

Se aprobó el pago de las atenciones del 
mes  de. Diciembre,  y los que  produzcan  las 
fiestas conmemora t ivas  de la Torna en el 
p róx imo E n e ro .— Se acordó componer  los 
dar ros  de la placeta do, los Lobos y calle de 
Guadalajara,  c u y a s  obras se han p r e s u p u e s 
tado en 278*75 pesetas.— Se aceptó la p r o p o 
sición hecha  por  los señores  Burke  y C om pa
ñía ,  de que  ayer d imos  cuen ta  á los lectores. 
— Quedó enterado el cabildo de la car ta  que  
los senadores  y d iputados  di r igen al alcalde 
con referencia á la instalación de la granja  
modelo ;  de un oficio que  dir ige el capitán 
general  sobre la reforma de la Capi tanía y  
ampl iac ión de los cuarteles de la Merced; y 
de  una  comunicación del gobernador  civil,  
conf i rmando el acuerdo en que  el Municipio 
de te rminó  que  no es necesar io declaración 
legal para  proceder  á las expropiac iones  de 
las casetas del mercado do las Capuchinas.

No habiéndose verificado la subas ta  del r a 
c ionado de cárceles por  falta de postores,  la 
Comisión informa que  se debe p re g u n ta r  á 
D. Rafael Rubio  si se compromete  á seguir  
pres tando  aquel servicio,  en las condiciones 
en que  en la .actual idad lo presta,  hasta  que  
t e r m i n e  el presente ejercicio económico.— 
Se dió lectura  de un oficio en que  el alcalde 
de  Barcelona manifiesta que  en la exposición 
de mármoles  q u e  allí se ha instalado no f i 
g u ra  Cranada,  y  esto pudiera  per jud icar  los 
in tereses de nues t ra  provinc ia .

Concluido el despacho ordinar io ,  el señor  
a lca lde  pido se  dé lectura al ar t iculo 12 del 
contra to  de ampl iación de gas, por  el q u e  se 
fija á  la empresa  un té rmino  de diez y ocho 
meses  pa ra  la real ización de lo convenido.  
El  Sr. Alcalde dice que  ha m a n d a d o  leer el 
a r t ículo,  á  fin de que  la prensa  que  lo oye 
lo conozca  y  no censure  que  la compañía  del 
gas no haya  aún  comenzado los t rabajos  de 
ampl iac ión .  El Sr. Endér ica  responde  al s e 
ñ o r  Alcalde.

E l  Sr. Alcalde declara  que  n u n c a  ha  r e 
chazado que  se examinen  á la luz del día sus 
actos adminis t ra t ivos .

Dióse lectura á un oficio que  dir ige  al 
A y u n ta m ic n t  > la Adminis t rac ión Económica ,  
p id iéndole  clasif ique la población de G ra n a 
da d iv id iéndola  por  grupos ,  según  resida en 
el casco, en el radio ó en  e,l ex l ra rad io  de la 
capi ta l.  Se n o m b r a  una  comisión c o m p u e s 
ta  de  los Sres .  Zayas,  Brancha t ,  Béjar , Mar
tin Adame,  Alonso,  Di vero y Endér ica ,  á fin 
de que  estudie la mencionada  clasificación: 
dichos señores  se r euni rán  el limes próximo.

El  seño r  Alonso 11 u n a  la a t enc ión  del 
Ayun tamien to  acerca de la terr ible ca tás t ro 
fe acaecida  en el Rinsteatker de Yiena  y p r o 
po n e  que  se adopten los medios  conducentes  
¿ p r e c a v e r e n  los teatros  de  Granada  c u a l 
qu ie ra  desast re análogo que  pudiese .sobre
ven i r .  Apoya su proposición dic iendo que  se 
ap rox iman  las nav idades  y la fiesta anua l  de 
]a Toma,  en que  concur ren  á los teatros n u 
meros í s imos  espectadores; pide que  una  c o 
mis ión munic ipa l  reconozca i n m e d i a t a m e n 
te el estado en que  se encuent ran  las cañerías 
del gas en los teatros; que  si las puer tas  de 
estos no abren hacia  el exter ior  se obl igue  á 
sus propietarios  á  modificarlas en este s e n t i 
do; que  se  m ande  que todas puer tas  de los 

oliscos estén de par  en par  du ran te  las r e 

presentaciones ;  y q u e  se exija á las empresas  
la adquis ic ión de escalas adaptables  á los 
balcones y ven tanas  de los teatros, por  si 
desgraciadamente  fuera  preciso uti lizarlos  
como huecos-fie salida.

El señor  Béjar p r egun ta  si convendr ía  que  
los contadores  del gas en ios teatros se colo
casen en el exter ior  de los mismos .  También  
indica la necesidad de  proveer  do otro b o m 
bín al cuerpo de Zapadores;  elogia los bue  
nos  servicios  que  presta el que  hoy existe, 
como se ha demostrado en el incendio  que  
se declaró anteayer  en la casa de la señora  
marquesa  de San Fe rnando .

El Sr. Alcalde op ina  que  lo q u e  se necesita 
urgentemente  no es otro b om bín ,  s ino una  
bo m b a  de gran potencia y  movida  á vapor .

El señor  Béjar  expone que  si se adquir iese  
el bombín  d e q u e  se trata podría  dest inarse  
u n o á  cada uno de los teatros, mien t ras  estos 
es tuviesen abiertos  al púb l ico .— Se acuerda  
q u e  la comisión de a lu m b ra d o ,  reforzada con 
los señores  Béjar  y  Alonso estudie  de ten ida 
mente  el asunto  que  se discute  y proponga 
al Avurdamjento lo que  considere  más a c e p 
table.

El Sr. Brancha t  dá  cuen ta  de los t raba jos  
practicados por  la comis ión enca rgada  de 
buscar  un edificio «propósi to pa ra  establecer  
in te r inamente  un matadero  d e  cerdos.  Dice 
que  yá ha  indicado que ,  si bien el de la Cár
cel Baja, no reúne  todas las condic iones  que  
son de  desear  en aquel la  clase de  establecí  - 
mien tes  puede m u y  bien su b v en i r  á  las u r 
gentes necesidades del momento ;  qué ,  en su  
juicio ,  procede que  el sobres tante  se una  á_ 
la Comisión y es tud ie  las re formas  q u e  hay  
que  hacer  en local, con el fin de  habi l i tar lo 
para  la matanza.  Conc luye  manifes tando que  
después  procede de t e rm ina r  la o r g a n i z a 
ción in te rna  del es tablec imiento 'y  la forma y 
condic iones  de la traslación y  m a tanza  de los 
cerdos.

El Sr. Alonso ent ret iene ai cabildo hac ien
do una  pintoresca descr ipción de la m a tanza  
del c e r d e e n  el hogar ,  á la que  l l ama fiesta 
ele famil ia .  Dice que  los n iños  se divier ten 
m u c h o  t i rándole  del rabo al cerdo y q u e  se 
pasa un rato m u \  delicioso v iendo  hacer  las 
operaciones de la ma tanza .  (Risas).

El Sr. B rancha t  so ocupa  se r i amen te  del 
asunto  y  de lo preciso q u e  es se real icen sin 
demora  les acuerdos  de laC orpo rac ion .D ec la 
ra que  antes  que  el respeto á esas fies las de 
familia está el respeto á  las leyes sani tar ias ,  
é higiénicas que  imponen  á  todo el m u n d o  
los adelantos  y  la cu l tu r a  del siglo. Reflexio
n a  sobre  el juic io q u e  pueda  formar  de nos - 
ot ros cua lqu ie r  ext ranjero que  visite á G r a 
nada  y t ropiece en medio  de la v ía  públ ica ,  
con el p r imi t ivo y repugnan te  espectáculo de 
lo <¡ue el Sr. Alonso l lama fiesta de famil ia .

El Sr. Alonso dice que  está co m p le t a m e n te  
conforme con lo mani festado por  el seño r  
Branchat  y  no tiene n in g ú n  a r g u m e n to  que  
aduc i r  en contra  de  io dicho,  m ucho  más  
cuando sabe q u e  la const rucción de un m a 
tadero lo exige no solo la pol ic ía  u r b a n a ,  
sino también el gobierno en u n a  R. 0 .  que  
se publicó el año pasado.  Que no apoya  la 
cont inuación de esa cos tumbre ,  pues  r e a l 
m en te  es u n  escarnio del progreso y  la c u l 
tu ra  de nues t ra  época;  que  no defendido 
ni  puede  defender  la cont inuación de la m a 
tanza en medio de las calles, espectáculo 
indecoroso é indigno de u n a  capital i l u s 
t rada;  que  lo único que  decía era que ,  por  
este año y  mient ras  no se cons t ruya  un buen  
matadero ,  se permi ta  á los vecinos que  t ie
nen,  casa con pat io ó local á propósito donde

hacer  la matanza,  q u e  la ver i f iquen en sus 
domicilios, '  con el carác ter  de excepción d e 
bida á las c i rcuns tanc ias  de no exist i r  aún 
un matadero  que  r e ú n a  todas las condic io
nes que  s on  de desear ,  sin q u e  los excep
tuados (ludiesen eximirse  de c u m p l i r  todas 
las leyes de sa lubr idad  y  pol icía y la i n s p e c 
ción facul ta tiva y  micrográfiea de las carnes .

E! Sr. B rancha t  dice que  después  de las 
declaraciones de! Sr. Alonso no tiene i n c o n 
veniente en accedei* á lo que  pide,  pues  e n 
cuent ra  m u y  razonables  y acer tados s u s  a r 
gumentos ;  que  los acepta,  pues,  in te r ina 
mente ,  por  éste a fío’, mien t ras  no se c o n s 
t ruye un buen matadero .  Habla de la b r i 
l lant ís ima organización de la Casa Perneo ,  ó 
matadero  de cerdos,  de la c iudad  de Sevil la; 
dice que  ha  examinado  con detención su re 
glamento  y que  c ie r tamente  es admirab le  
por  el buen órden y la perfección, c u r io s i 
dad y limpieza que  d e n u n c ia  en el servicio 
de que  se trata.

Se conviene que  persista, en toda su  f u e r 
za, el acuerdo adoptado en el cabi ldo a n t e 
r ior  sobre la const rucción dei ma tadero  de 
cerdos y habil itación de uno in ter ino,  por  
este año,  en la Cárcel Baja. También  se 
acuerda  que ,  cuando  se c o n s t ru y a  el nuevo 
matadero,  se oblige á lodos los vecinos á h a 
cer en él la matanza ,  sin n i ngunas  excepc io
nes, y, que .  por  lo pronto  no se  consideren 
exceptuados á los t ratantes  y acaparadores ,  
a u n q u e  d i spongan de local en que  hacer  le 
carnización de sus  cerdos .—-El Sr. B rancha t  
p regunta  si se está t r ami tando  el expedien te  
ile nuevo matadero  v el Sr. Secretar io le 
contesta  af i rmat ivamente.

El Sr. Béjar  dice que  en  los límites de las 
par roquias  del Salvador  y  San José,  existe 
un repar t idor  de aguas  q u e  const i tuye  u n a  
vergüenza,  una  i gnomin ia  que  no se puede 
ver  sin sent i r  náuseas;  que  dicho repa r t idor  
es además un  pel igro,  pues  su  t e c h u m b re  se 
hal la  rehund ida  y  amenazando  ap las ta r  al 
cur ioso q u e  penet ra  en aqué l  es trecho rec in 
to. Allí está el basure ro  de  todo el v e c i n d a 
rio: no tiene p u e r t a ,  y los chicos  se in l rodu • 
con en él y  lo ensuc ian  con todo género  de 
suciedades.  El o rador  t e rmina  pidiendo que  
se proceda e jecu t ivamente  á repa ra r  el techo 
del repar t idor  y  á colocar una  puer ta  que  im 
pida que  allí en t re  nadie y'ensuc ié  las 'aguas,  
Dice que  no se debe  pedi r  informe al a r q u i 
tecto, porque  var ias  veces se le ha  pedido y 
n u n c a  lo ha  dado. Se acordó que  el lunes  se 
proceda á  componer  los desperfectos del r e 
par t idor  de aguas  denunc iado  por  el señor  
Béjar .

El Sr. Branchat ,  teniendo en cuenta  los 
graves abusos  que  c o n l í n munente  se co m e 
ten en la cuest ión de aguas ,  pide se  n o m b r e  
una  comisión que  es tudie  el asunto  y a t e n 
diendo las quejas  del vecindar io ,  p roponga  
el mejor  modo de corregi r  los abusos  que,  á 
la som bra  de  la im p un idad ,  se cometen todos 
los dias.

Con mot ivo d e  las indicaciones del señor  
Rrancha t ,  el Sr. Alonso dice que  en la ace 
quia  de A y n a d a m a r  se viene  comet iendo  el 
punib le  abuso  de ver ter  la h a m i j a  de los m o 
linos de acei tuna ,  sus tancia  ardiente  y  pe r 
judicial  á la salud;  había también del célebre 
expediente incoado en vir tud do rec lamacio
nes de los vecinos cont ra  el uso que  hacen 
en la fábrica de papel  de ¡os Alemanes , ,  con 
las aguas del n o  Geni 1 de q u e  se su r te  la 
acequia  Gorda, y  dice que  el mencionado 
expediente  se resolvió de  u n a  manera  que  
no puede calificar en públ ico;  q u e  merced á 
esto el vecindar io  sigue bebiendo cloruros,

legías y potasas disuel tas en el agua  potable; 
q u e  pud ie ra  decir  cosas m u y  graves respec
to al asunto  y las calla por  se r  p rudente .

E! seño r  Endér ica  sost iene que  en la cues
tión de aguas se necesita u n a  reforma r a d i -  j 
cal; el es tablecimiento de tuber ías  de hierro;  
la unificación de  la propiedad ue las aguas,  
etc.,  etc.,  y que  Jen tanto no se obre  así, y 
se anu len  los paliativos,  n u n c a  so logrará o b 
tener  el buen resul tado que  se desea.

El soñor  Alonso l l ama ia a tención del se-  ■ 
ñor  Endér ica  sobre las dif icultades que  se 
oponen queá  su pensamiento  se realice; de-  
ciarajque este es una  obra  gigantesca que  el 
Municipio no puede l levar  ácábo. j

El señor  Brancha t  se adhiere  á las i n d i c a 
ciones del seño r  Endér ica ,  que  no dificultan 
ni menoscaban  la realización de lo que  él 
propuso;  op ina,  sin embargo  que  se deben 
dividi r  la conducción y la adminis t rac ión de . 
las aguas,  como dos cosas perfectamente de
t e rminadas  q u e n o  se c o n fu n d e n :q u e  si á de
sear  reformas  vamos ,  le parece poco lo p e d í - 1 
do por  el señor  Endér ica  y  reclamaría  un 
s is tema especial  de conducción,  con depósi 
tos y clasif icadores, con arreglo á los ú l t i m o s 1 
adelantos  en la mater ia .

É! seño r  Martin Adame declara  que  «pe
sar  de haber los  colocadoj recientemente ,  no 
hay cauchi les  en el barr ios  de San Josó p o r 
q u e  los puso de p iedra  y los roban;  que  d e 
sear ía  se pusiesen de hierro para  evitar  que  
se los l levasen.

El  Sr. Presidente:  Así se los l levarán más  
pronto .

El Sr. Alonso: Esto es vandál ico.
El Sr. Alonso volviendo á la cuest ión del 

expediente  de  la fábr ica de papel, propone  
q u e  el Municipio entable recurso contcncioso-  
adnf inist rat ivo cont ra  la decisión que  au to r i 
za á los fabr icantes  á  segu i r  ut i l izando el 
cauda l  de Aguas-Blancas  en las operaciones 
del es tablecimienlo.  Así se acuerda.

El Sr. Calera pide que  se coloquen p a sa 
deras  de adoqu ines  en las calles confluentes 
á la Plaza Nueva.  Así se acordó.

Para  que  estudien el asunto  de las aguas,  
se n o m b r a  á la comisión respectiva, a d h i 
r iéndose á esta los señores  B rancha t  y 
Alonso.

El Sr. Alonso,  con mot ivo de la ¿petición 
del Sr. Calera, se ocupa  de los ti abajos  que  
an te r io rmente  se han hecho para embellecer  
la Plaza Nueva;  dice que  el complemento  de 
la r e forma será la al ineación de la casa de la 
s eñora  de Gavarre ,  y que  cuando  esto s ecón-  
s iga aquel  paseo no tendrá  compet idores  en el 
m u n d o  por  las excepcionales condiciones de 
ampl i tud ,  belleza y f rescura que  reúne,  y por 
las hermosas  vistas,  que  desde  él se gozan: 
concluye  el Sr. Alonso diciendo que  no q u i 
s iera mor i r se  sin ve r  ese edificio al ineado.  
(Muestras de aprobación) .

El Sr. Béjar  expone  que  si el interés  del 
cabi ldo es tan g rande ,  no juzga  m u y  difícil 
la realización de los deseos del Sr .  Alonso,  
porque  la casa se puede exprop ia r  sin p é r 
dida de t iempo.  (Espectacion).

Cont inúa  el Sr .  Béjar y dice que  los planes 
rent íst icos  del Sr. Camacho dejan al A y u n 
tamiento en libertad de disponer  de la s u m a  
figurada para  sat isfacer el arbi t r io sobre la 
sal ,  s u m a  que  se podría  trasfer ir  al capí tulo 
de expropiaciones;  q u e  la expropiación de la 
casa de la Sra.  de Gavarre,  no es tan difícil 
como a pr imera  vis ta  parece, pues  lo que  
hay que  expropiar  so reduce  á un trozo de 
dos metros  y medio de anchura  en la nave  
fera l  de l  edificio.

T e rm in a  ins is t iendo en q u e  se puede
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ccr la Irasíercncia de  crédi to que  propuso  y 
real izar  la impor tan te  me jora  q u e  el señor  
Alonso ha  pedido para  embel lecer  la plaza
Nueva.

El Sr. Endér ica  dice que ,  por  su p?r te ,  no
tiene inconveniente  en q u e  se realice la m e n 
c ionada t rasferencia de crédito;  pero lo s e 
gundo ,  ó sea la apl icación que  debe darse  á 
los fondos,  le parece más  delicado y digno 
de que  se es tudie muy detenidamente.

El Sr. Martin Adame apoya lo dicho por  el 
Sr. Endér ica .

El Sr. J iménez  Baena se adhiere  también  
á sus  manifestaciones ,  declarando q u e  h a y  
proyectos .de  mayor  necesidad y u t i l idad p ú 
blica que  el de ensanche  de la plaza Nueva.

El Sr. Alonso dice q u e  por  ca sua l idad  h a  
sido el iniciador  de tan árdu.o debate;  a u n q u e  
asegura  estar encariñado con el p royec to  de 
embel lecer  la Plaza Nueva ,  reconoce  que  
hay otros más  urgentes .  Manifiesta q u e  des 
confía mucho de q u e  los p lanes  rentíst icos 
del Sr. Camacho mejoren la decaida Hac ien 
da Municipal ,  y dice que  si desaparece  ese 
arbi t r io  sobre  la sal ,  otros han  de t e ñ i r  que  
jo hagan buen o ,  porque  yá se irá condensando  
la n u b e  sobre  las Corporaciones  M u n ic ip a 
les. Declara que  no desist irá de su  deseo,  y 
es tará s i empre  á la vista de favorable c o y u n 
tura  para  p roponer  que  en tonces  se realice; 
que  si nó es hoy será  m añ a n a .

El Sr. Dejar rectifica; manif iesta q u e  al 
p roponer  que ,  con lo consignado en el c a p í 
tulo de la sal,  se expropiase el edificio que  
si rvo de obstáculo para  ensancha r  aque l  p a 
sco, lo hizo de la mejor  buena  fe: que  reco
noce que  h a y  otras necesidades de mayor  
impor tanc ia  desa tendidas  y q u e  se adh ie re  á 
lo manifestado en  este sent ido por  s u s  c o m 
pañeros.

El Sr. Alonso dice que  si le toca el p r e m io  
gordo en j a  loter ía de P a s c u a  h a r á  por  su  
cuenta  la mejora  q u e  h a  indicado.

El Sr. Endér ica  ex t raña  que  se co n m in e  
al propietario  de un edificio de  la Plaza N ue 
va á  colocar losas en la acera de su edificio, 
cuando hay ot ros  mi l  que  se encuen t ran  en 
iguales c i rcuns tanc ias  sin que  nadie  se o c u 
pe de hacer les c u m p l i r  lo que  el Bando de 
Buen Gobierno d e te rmina .  Pide  que  se  p r o 
ceda con igua ldad  en  el asunto  y que  se  o b l i 
gue  á lodos los propietarios á q u e  enlosen 
las aceras de sus  casas.

El  Sr. J iménez  Baena dice q u e  hay  calle 
en Granada en la que  no  se puede  colocar 
aceras sin q u e  se dificulte el paso de los c a r 
ruajes ;  que  se d e te rmine ,  con arreglo á  la 
a n c h u r a  de  cada calle, la q u e  deben tener  sus  
aceras y que  se ex im an  de este requis i to  las 
calles que  carezcan de la suficiente la t i tud .

El señor  Endé r ica  aduce  que  conoce calles 
m u y  anchas  en q u e  los propietar ios  se han  
resistido y a ú n  se resisten á  colocar aceras. 

Un concejal: verbigracia, la d e  S a i  Antón .  
El señor  Béjar  comienza  diciendo q u e  se 

propone  t ra tar  la cuest ión en dos sentidos:  
declai a que  hay calles que  parecen anchas  y 
no lo son ,  respect ivamente  al servicie que  
pres tan ,  por  ejemplo las qüe  t ienen en t rada  
y  sal ida  de car ruages ;  que  á  sus  aceras se 
les debo dar  an ch u ra  proporc ionada ,  á  fin de 
que  no  dificulten el t ráns i to  de los coches. 
Ocúpase  en segundo lugar  del proeder  del 
Municipio en los remiendos  de las aceras, 
pues  por  hacer  a lguna  e c o n o m ía  suele  e m 
pedrarlas' ,  y  con esto dá origen á que  el p r o 
pietario,  viendo que  el A y u n tam ien to  faifa, 
se considere  autor izado para  fal tar a s imismo 

; á las prescr ipc iones munic ipales .  «Si la Cor
poración c u m p le  con su deber  (dice el seño r  
Béjar),  entóneos  con perfecta a rm o n ía  y 
completo derecho dirá al vecino: Pon la losa, 
que  yo te doy el ejemplo.»

El Sr. Alonso manifiesta que  también h a y  
que  examinar  la clase de  losa que util izan 
los propietar ios  en  sus  aceras ,  porque  m u 
chos  las ponen de piedra de  Escuzar  que  es 
m u y  frágil,  que se  rom pe  si pasa sobre  ella 
un  h om bre  de peso, ó nna  muje r  de esas que  
pisan y al pi sar  hacen que  el m u n d o  se tam 
balee.

El Sr. B rancha t  l lama la atención de sus 
«eminentes» amigos  los ¡señores Endér ica  y 
J iménez  Baena y les dice que  no  «stá confor-  

*  m e  con la clasificación qüe  baB keche  de

calles anchas  q u e  deben tener  aceras  y c a 
lles estrechas q u e  no las deben tener :  que ,  
á su juicio ,  en todas las calles debe  haber  
aceras pues  estas conts i tuyen la d is t inc ión 
del t ránsi to q u e  se de te rmina  á los an imales  
inferiores y á los séres h u m a n o s .

El Sr. Galera comienza á hab la r  y es in te 
r ru m p id o  por  el Sr. Alcalde q u e  concede  la 
pa labra  al Sr. Jiménez. Baena q u e  la habia  
pedido.

E l  Sr. J iménez  Baena expone q u e  s iente 
deeir  á su ,  «nó eminente ,  eminen t í s imo»  
amigo s e ñ o r  Brancha t  que  no se ha l la  c o n 
forme con su parecer  en el a sun to , ]  porque  
existen calles, en las q u e  no se pueden  co lo 
car  aceras,  v. g. la do Azacaya,  y por  las 
cuales no es posible imped i r  el t ráns i to  de los 
coches.  Aduce  como segundo e jemplo la c a 
lle de San Gerónimo.

El Sr. B rancha t  insiste en su parecer;  m a 
nifiesta que  las leyes urbanas  son genéricas  
y no tan acomodat ic ias  como s u p o n e  el s e 
ñ o r  J iménez  Baena,  y dice q u e  s iendo este 
un h o m b r e  deseoso y am an te  del progreso,  
ex t raña  verle  en esta cuest ión al lado  del o s 
cu ran t i sm o :  que  si hay calles tan estrechas 
que  no pe rmi tan  levantar  la acera como d i s 
t inción del t ránsi to del animal  y del  h o m 
bre,  que  se uni f ique  el nivel del pavimento ,  
sin que  por  ello se dejen de colocar  aceras. 
«La ba ldosa— dice el Sr. B r a n c h a t— es una  
prerogat iva  del sér  h u m a n o ,  y yá q u e  n o s 
otros per tenecemos al p r im e r  escalón do la 
escala zoológica, a fo r tu n a d a m en te ....... »

Ei Sr. Alonso ( in te r rum piendo  al señor  
Branchat) :  «¡Desgraciadamente,  amigo  mió!»

El Sr. B rancha t  (cont inuando) :  y a  que  s o 
mos séres racionales no vamos á q u i t a r  esa 
dis t inción,  que  por  o t ra  p a r t e e s  s u m a m e n t e  
necesaria ul buen  servicio públ ico.»

El  Sr. J im énez  Baena dice que  rechaza  el 
epíteto de apegado ul o scu ran t i smo  con que  
el Sr. Brancha t ,  en su  deseo de establecer  
relaciones que  solo t ienen vida en su  c a lu r o 
sa imaginación,  lo ha calificado. Hace a l g u 
nas  dis t inciones jur ídico-filosóf icas  en el 
a sunto .

El seño r  Rrancha t  declara que  no se p r e 
cia de legista ni de leguleyo: que  quis iera  
ser  lo p r imero ,  ya que  lo segundo no lo habrá  
dicho por  él o! soñor  J iménez  Baena (El s e 
ñ o r  J iménez  Baena asiente á lo d icho por  el 
señor  Branchat . )  Cont inúa  mani fes tando  que  
no en t ra rá  en un ter reno  q u e  desconoce  
y que  no cree el más  propio pa ra  la cuest ión 
q u e  se debate.  Se ext iende en a lgunas  c o n 
sideraciones relat ivas al asunto.

E l  s e ñ o r  Alonso insiste en que  la losa de 
las aceras era do piedra de Sie r ra  E lv i ra  y 
no Escúzar .

Se acordó q u e  la comisión de orna to  e s t u 
die de ten idamente  lo que  procede hacer ,  s e 
g ú n  las condiciones de cada calle.

Se levantó el cabildo.

i:l  d e f e n s o r  e n  Ma d r i d

Madrid 15 de Dic iembre  de 1881
El munic ip io  nos ha  preguntado  u n a  vez 

mas  nues t ro  nombre ,  la edad que  tenemos,  
la profesión de que  vivimos,  el sueldo que  
cobramos  ó la renta que  perc ib imos,  el a l 
qu i le r  de casa que  pagarnos y ot ra  porción de 
cosas por  el estilo.

Cualquie ra  que  se atreviese á ser  la cua r ta  
parle de p reguntón ,  recibir ía  respuestas  de 
varios  géneros  y  no m u y  agradables .

— Es  fuer te cosa! dccia u n a  señora  de a lgu 
na  edad. No he visto nada  más imper t inen te  
q u e  el Ayuntamien to ,  ni n a d a  más d e s m e m o 
riado. Todos|los años p regun ta  lo mismo.  Con 
una  vez bastaba.

— Pero señora ,  le contestaron,  V. 'es v i u 
da este año,  y el anter ior  era casada,  era  u s 
ted miembro  de famil ia y ahora  es V. ca
beza, tenia  V. mas  ó menos  renta .

Todo eso pase. . . .  ¿pero p regun ta r  la edad? 
le parece á V. que  no es eso faltar á  todas las 
regias de la educación?

— Con todo, se dan casos en los q u e  las 
que  t ienen c incuenta  años,  suelen tener  doce 
meses después,  cuarenta  y seis ó cua ren ta  y  
cinco.

— Bien se conoce que  aspira V. á  ser  c o n 
cejal cuando  defiende esas impert inencias .

— Lo mas depresivo es la ú l t im a  p r e g u n 
ta: ¿sabe V. leer y escribir?.

—Quien  no  s?be loer y  escribir?
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-—La mitad  de los españoles ,  y  me quedo 
corto.

— Pues  que  no  se queden  cortos  lo» m u n i 
cipios  y ve rán  ustedes cómo no hace falta la 
insidiosa p regun ta .

En Par ís  ha adoptado el A y u n ta m ie n to  p a 
ra  formar  el padrón un s i s tema  que  ha  a g r a 
vado u n a  gue r ra  que  s i em p re  exis te  en  estado 
la tente.

Que di rán  VV. que  ha hecho? pues nada  
menos  que  encargar  á los por teros  tan del ica
do trabajo.

— Esto es un horror!  esc laman  algunos ,  t e 
ner  que  confiar á los mayores  enemigos ,  el 
estado civil y moral ,  mater ia l  y  hasta  i n t e 
lectual .

¡Qué tonter ía!  El portero más  torpe  es c a 
paz de l l enar  las casillas del padrón  s in  pro 
g u n t a r  á n ingún  inqui l ino .

Ellos, lo mismo eu Franc ia  q u e  en E spaña  
suben todo, todo, hasta lo que no puede de
cirse.

El Congreso nos ha  ofrecido u n a  escena  de 
un  na tu ra l i sm o  á lo Zola.

Un d iputado minis ter ia l  acusó en p lena  s e 
sión á  un alto funcionar io  de  que]no le habia  
recibid©, y añadió que  un portero le hab ia  
indicado en n om bre  de  su  jefe q u e  hasta  d e s 
pués de las doco de la noche no podia  r ec ib i r  
á  los d ipu tados .

El func ionar io  se sacudió  las pu lgas  c o m o  
sueledeci rse ,  revelando q u e  el d ipu tado  había  
ido á pedir le  u n  billete de Ubre c i rcu lac ión  
para  q u e  viajase grati s un pa r ien te  suyo .

En fin los dos se dieron un vap u le o  p a r l a 
menta r io  de lo lindo.

No hay  que  es t renar lo:  ora mar tes  y el 
mar tes  es el dia en que  las mar i to rnes  ac la
ran  la ropa sucia.

Para  esta ropa  no es necesar ia  mas  plancha 
que  la que  hicieron hab lando  unos ,  e sc u 
chando otros y permi t iendo  a lguno  que  se h a 
blase y se escuchase.

D. R am ón  de la Cruz  habr ía  hecho con es
te asunto  un diver t ido sainete.

En el Saladero ha habido u n a  escena adifi - 
cante .

El actual  alcaide,  q u e  según parece es 
h o m b r e  listo y de carác ter ,  se propuso  desa r 
m a r  á los presos.

Mandó al efecto proceder  á u n  regis tro m i 
nucioso y t e rminado  este llevaron á s u  p re 
sencia tres espuer tas  llenas de navajas  y p u 
ñales.

¿Corno habr ían  llegado á su  poder? Hé a q u í  
un  problema que  solo puede  resolverse  por  
las matemáticas,  pero no por  las puras.

Los lectores conocen la espantosa  ca tá s t ro 
fe que  ha  producido el incendio  de un  teatro 
en Viena.

Con este mot ivo se ha hablado de las pocas 
garan t ías  que  ofrecen los teatros  de Madr id 
y  los aprensivos y  t ímidos  han  dejado de  as i s 
t i r  á ellos.

En esta si tuación los án imos ,  el d o m in g o  
por  la jarde ,  cu an d o  el teatro Mart in estaba  
lleno, un espectador  q u e  estaba  en galer ía  
alia, dejó caer  un pañue lo  sobre un mechero 
de  gas.

El pañuelo  se convir t ió  en u n a  pequeña  
l l amada aérea; un espectador  gr i tó . . .  ¡fuego! 
y allí fué Troya.  Todos qu i s i e ron  escapar ,  
unos  gri taban otros predicaban  la c a l m a ,  las 
mujeres  se desmayaban ,  los n iños  l loraban y 
h u b o  la confusión que  pueden  ustedes figu
rarse .

Al fin todo volvió á su pr imi t ivo estado,  
menos  unas  cuan tas  capas que  m u d a r o n  de 
hombros .

Los ve rdaderos  opor tun is tas  son l a s t ima
do res.

Todos  los esfuerzos h a n  sido inút i les:  las 
Rifas han recibido el golpe de gracia.  E n  l.° 
de  Enero  se a u m e n t a r á  el n ú m e r o  de pobres ,  
con los q u e  las adm in i s t r aban  y  vendían los 
billetes.

No habrá  más  lotería que  la nacional ,  con 
eso deberemos al Gobierno hasta  la for tuna .  
No hay  que  seña la r  á los m i n i s t e r i a l e s . x

Un qu ímico  ha  es tudiado du ran te  dos años 
el polvo que  resp i ramos  en  Madrid y ha  des
cubier to  una  gran  parte de u n a  sus tancia  que  
califica de cadavérica, po r  q u e  la a t r ibuye  á 
las par t ículas  que  el v iento al pa sa r  por  los 
cementer ios  recoge y  nos regala.

La noticia no es nada  t ranqu i l i zadora . . . .  
somos sin saber lo antropófagos porque  a! 
respi rar  nos t ragamos  algo de nues t ros  s e 
mejantes. '

Sin embargo  no se evita este mal ,  porque  
la muer te  es el negocio más  ¿saneado y  p r o 
ductivo de Madrid.

Cuantos  esfuerzos se  hacen para  acabar  
con los actuales cementer ios  se est rel lan en 

: inf luencias poderosas.
U na  doncella q u e  sirve A u n t  señora  a r i s 

tocrát ica que  se acerca á los setenta,  leyó la 
not icia en un periódico y  quer iéndose la  
echar  de i lus trada,  al ver  sal ir  á su señora  
del tocador ,  con la cara blanca,  csc lamó:  

— ¡Ah! señora . . . .  cuán to  polvo cadavérico 
tiene Y. E!

E ra  polvo de ar roz,  pero la señora se e n 
fadó y á la doncel la  le ha costado el empleo  
que re r  echárselas  de erudi ta .

Los úl t imos progresos de la ciencia ,  p u e 
den conocerse  leyendo cuat ro interesantes  
l ibros  q u e  ha publ icado,  con m ucho  lujo por  
cierto, el acreditado edi tor  madr i leño D. S a 
tu rn in o  Calleja: Teoría científica déla sensi
bilidad ó ei placer y el dolar, por  León l )u-  
mont ;  Responsabilidad del hombre en las en - 

fermedades mentales por  Mandsley; El hombre 
y su lugar en la creación y en la historia de 
la tierra por  Cari Vogt; y la Circulación de 
la vida por  Moleschot. Los asuntos  de  más  
palpi tante ínteres y  los autores  qué  m archan  
delante del ejercito invest igador  de nues t ros  
t i empos .

Fel ic i támonos  de q u e  haya  en E spaña  
quien tiaga los honores  á  tan i lust res  c a u 
dillos.

Un j ó v n  de buena  sociedad que  por  efecto 
del l íquido de dos h »tollas hace una  Sa in t -  
Bar the lemy con los mozos  del café de F o r -  
rios; un cobrador  que  so pega un tiro y se 
mata  de jando á bu lado un  saqui lo con mil  
reales, que  no se evaporan ;  un  i rispe Mor que  
al ir á exam ina r  la solidez de un teatro se cae 
por  un  boquete,  ó como si d igeramos por  un 
escotillón; y un mat r imonio  q u e  d u r m i é n 
dose al a m o r  de la l u m b re  despierta en la 
e ternidad,  á consecuencia  de la axfisia, com 
pletan los sucesos de la semana .

Me parece q u e  ha sido poco edificante y 
eso que  nos hal lamos en plena conversión,',... 
de la deuda del Estado.

Julio Nombela.

M I S C E L A N E A .
(  o m i s i ó n  p e r m a n e n t e .  En la sesión 

celebrada  ayer  acordóse emi t i r  informe favo
rable sobre la aprobación de las cuentas  m u 
nicipales de 1877-78, y -1878-79 del Munici
pio de Algarinejo,  y las 1880-81 del d e  Bez-  
nar ; el expediente  incoado acerca de la cons 
trucción de a lgunas  edificaciones en la p laya  
de Motril;  la licencia q u e  solicita el A y u n ta 
miento  de Bubi te  para  i m pone r  el recargo 
del 100 por  100 sobre el impuesto del c o n 
su m o  de sal ,  con el propósito de c u b r i r  el 
déficit  de los presupuestos  munic ipales  de 
1881-82.  Además se resolvieron varios expe
dientes de qu in tas .

S e c r e t a r i o .  Ha sido nombrado  secre
tario del Ayuntamien to  de Puebla  don F a -  
d r iq u e ,  don Sebast ian Esteller.

Vacante. Lo está la secretaría  del J u z 
gado munic ipa l  de  P inos  Gonil.

Licenciatura. Se ha  licenciado en la 
Facul tad de Medicina don Matías Sola y Salí - 
taló.

Música. La b a n d a  de Cazadores de Cu
ba que  dir ige el d i s t inguido músico D. F r a n 
cisco Naranjo,  e jecutará  h o y  en el paseo las 
piezas del s iguiente  p rograma:

Paso doble, a l em án .—  Le parí da Moble, 
over tura  de A uve r .—  Malaga, polka de Gra
nados .—  Lirio, m a z u r k a .—  Paso doble  f i 
na!.

La linda polka Malaga, ha sido a r reglada  
por  el Sr. Naran jo .

Secretaría. Está vacante  la del A y u n 
tamiento  de Cacin.  dotada  con 500 pesetas 
anua les .

Repartimiento. Hállase te rminado  el 
repar t imiento  q u e  se hizo en Cañar  con el 
propósito de costear  la guarder ía  rura l  del 
menc ionado  pueblo.

Preparativos. Se ha solicitado la e x 
clus ión de algunos  vecinos de Cádiar ,  de las 
listas electorales de aquel  colegio.

V i s t a .  Hoy se ha  celebrado en la A u 
diencia la de la causa q u e  se s igue  contra  un 
alférez de cabal ler ía  por  delito de rapto y es
tupro  que  consum ó ,  hace t iempo,  con u n a  
joven de esta localidad. Defendió al reo el 
abogado D. Joaqu iu  D uran .

Bien hecho. En el Gobierno c iv i l  se 
h a  recibido una  real órden decla rando  que  
no se permi te  la conducción de los c a d á v e 
res por  los paseos de la A lhambra .  Muy bien 
hecho.

Según parece,  resul ta ahora que  el A y u n -  
I t am  i en to n e  t iene  au to r idad  para  exigi r  el
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arbi t r io  que  exige por  el tránsito de los ca 
dáveres ,  pues,  per teneciendo la Al bambea al 
Estado,  la jur isdicción municipal  t e rmina  en 
la Puer ta  de las Granadas.

¡Gracias á  IMofc! El Gobernador  civil 
in te r ino ,  en vista de lo de te rminado  por  el 
Ministerio de Fomento ,  al o rdenar  se in te r 
vengan  los fondos do las Municipal idades 
deudoras  de más  de un semest re  á los profe
sores de Ins t rucción públ ica,  h a  expedido 
apremios  contra  los alcaldes, conminándo los  
pa ra  que ,  á la mayor  brevedad,  den cuenta  
del estado d e s ú s  dé b i to s .T a m b ié n  envia de
legados á a lgunas  poblaciones,  á fin d e q u e  
examinen  la contabi l idad é in tervengan los 
fondos municipales .

¡Gracias á 'Dios que  alguien se interesa por  
los infelices maest ros  de la provinc ia  de 
Granada!

Robos. Anteanoche r o b a ro n  la capa  á 
u n  bebedor  concur ren te  de la taberna  que 
exis te  en la acera de Canasteros: el susodicho 
p a r r o q u i a n o  se  dejó la capa sobro una  silla, 
y cuando  volvió los ojos. . .ni  la señal .

Anoche fué  conducida  á  la cárcel u n a  j o 
ven  que  robó varios objetos en u n a  casa de  
la  callo de San José: los vecinos detuvieron á 
la  ladrona  y la ent regaron á los agentes  de 
Orden  públ ico.

Escándalo. Anteanoche se promovió  
u n  fuerte escándalo en los paseos del T r i u n 
fo. Intervinieron los guardas  nocturnos  y la 
cosa no pasó á mayores .

Reconocimiento. Pract icado un r e 
conocimiento  pericial del coche n úm ero  2 
q u e  con el titulo de El Rayo, conduce  via je
ros  de Granada á Guadix,  resul ta ,  q u e  está en 
perfectas  condiciones de solidez, y si vuelca, 
se debe  al pésimo estado en q u e  se Italia el 
cam ino .

Com'itnk’atlo. E n  otro lugar  inser ía
m os  u n o  que  nos dir ige el vecino de Nigiie- 
las don Juan  P. Figueroa ,  acusado por  La 
'Reforma en un suelto que  publ icó el 16 de 

Noviembre,  de haber  acometido al p rop ie ta 
r io de aque l  pueblo don Francisco Gut ié r 
rez  Robles,  exigiéndole la inmedia ta  entrega 
de 4.000 reales, y golpeándole  porque  no ac 
cedió en el momento  á lo pedido.  Persona  
bien en terada  en el asunto ,  nos  asegura  que  
la rectificación que  en el com unicado  se 
consigna ,  es perfectamente cierta,  y añade  
que  el tal F igueroa  es hacendado  tan rico 
p e r  lo menos  como el Sr. Robles,  lo que  
aducen como prueba  de que  no cometió el 
delito que  se le imputa .  Nosotros no d i remos  
u n a  palabra  más por  hal larse  la cuest ión en 
los t r ibuna les  de justicia.

Efemérides «Se hoy. El 18 de D i 
c iembre  de 1118, el rey don Alfon.su el Rala- 
Mador ganó la c iudad de Zaragoza.

En 1805, el monje  don Bernardo fué e l e 
gido arzobispo de Teledo.

E n  1745, los españoles lomaron la p o b l a 
ción de Dresde.

E n  1800, Rusia  declaró la guerra  á T u r 
quía.

S E R V IC IO  T E L E G R Á F I C O
DE

«EL DEFENSOR DE CRANADA.»

Madrid 17, á la« 9 y ¡10 m. de la noche.— Recibi
do en Granada, á las 10 y 22. .

Se lia aplazado por ahora 8a dis
cusión relativa »3 es(áh!ceiiiiiento 
del juicio oraí y publico.

Intentase conciliar 3o» elementos 
discordes de la mayoría, cosa que 
parece muy difícil de ser realizada.

Se espera con grande especfacíon 
el resultado de dicha» gestiones.

fiSolsa; Tres por lOO interior Í52 85 
0 |0 ; dos por flOO interior G5‘7 0  0 ¡0 ; 
Itonco y Tesoro 4 9 0 .

E l C orresponsal.

Comprendiendo  que  el suelto con el épi -  
grafe «Ni en Sierra Morena» publ icado en el 
periódico de su digna dirección cor respon
diente al 45 del actual  no es más  q u e  u n a  
repetición del que ,  copiado de La Reforma 
del 16 de Noviembre,  insertó Y. en el n ú 
mero 410 de su diario ,  con el titulo de «He
cho escandaloso»,  correspondiente  al 17 del 
m ismo mes de Noviembre,  rnc veo en la n e 
cesidad de q u eb ran t a r  la línea de conducta  
que  me habia  impuesto ,  pues quer ía  esperar  
el fallo de los t r ibuna les  sobre la c a lu m n ia  
fu lminada  cont ra  mi persona  para  romper  
mi silencio y  exponer  al públ ico  la verdad.  
— La repetición del suelto me obliga á  var iar  
(ic conducta  y por  lo tanto á escr ibir  á Y. para  
que  desde las co lum nas  de esa  publ icac ión 
desmienta  por  completo todo lo referido por  
La Reforma del 10 de Noviembre  pasado y 
que  ha sido origen de los suel tos  publ icados  
en los nú m ero s  410 y 441 de su  periódico 
correspondientes  á los dias  -17 de  Noviembre  
y 15 de Diciembre respect ivamente .— E s t a n 
do la cuestión su  1)-júdice,  no puedo ser  más  
extenso por  hoy; solo tengo que  a ñ a d i r ,  
como aclaración al ú l t imo suelto por  Y. p u 
blicado. que  la guard ia  civil no ha  tenido 
necesidad de cap tu ra r  á  los calif icados de 
cr iminales ,  porque ,  no habiendo  de l inqu ido ,  
no han huido ,  y por  lo tanto no  h a  exist ido 
la captura ,  corno puede in fo rm ar  á Y. el s e 
ñor  Jefe de la Guardia  civil d e  la línea de 
Granada á Motril,  designado por  el E xce len 
t ís imo Sr. Capitán general  p a r a  esc larecer  
los ex t remos denunciados .  Teniendo en 
cuenta  que  en el per iodismo se deshonra  más  
el q u e  es más  ca lum niado ,  no recur r i ré  á la 
p rensa  hasta  que  los Tr ibuna les  de la Nación 
cast iguen á los hoy calificados c r imina les  ó 
á los infamadores ,  y después  del fallo de 
aquel los,  haré  narrac ión extensa de lo o c u r 
r ido .—Nigücias 16 de Diciembre de 1881.

CSaÓHICA PARLAMENTARIA,.
a  o w a - r i E S  o .

Conclusión de la sesión del dia 15.
Se da pr imera  lectura de otras e n m ie n d a s  

presen tadas  al mismo proyecto.
El Sr. Alare! c o n s u m e  el p r im er  turno en 

contra  de la totalidad.
El Sr. López IVigcerver ,  contesta .
Defiende la un idad  de  la tarifa; croe que  

se funda  en  u n a  base jus ta ,  y af i rma q u e  no 
es excesiva, que  comparada  con la de otras 
naciones  y  especialmente con F ranc ia ,  es 
pequeña .

Rectifican los Sres.  Atard y López Pu ig -  
cerver.

Se suspende la discusión.
Apruébanse  en votación ord inar ia  cuatro 

d ic támenes  de actas.
A pruébanse  def ini t ivamente varios pro 

yectos de ley.
Se da lectura de un dictamen de la c o m i 

sión genera! de Presupuestos .
Se levanta la sesión.

representada por  sagast inos puros  sin m ez 
cla de cent ral i smo ni  cam p i sm o .

Esta lucha inter ior ,  s i empre  de resol lados 
funestos  en las agrupac iones  políticas, no 
podrá  menos  de t ener  consecuencias  prontas 
y decis ivas para  la polí tica amenazada  de un 
cambio  radical  y para el min is te r io  cuya  
modif icación,  u n a  voz que  la cris is  se  in i c i a 
ra, quizás  no se redujera  á la salida de uno  ó 
dos minis t ros .

De todos modos la solución homogénea  es 
la que  hoy por  hoy tiene más  probabi l idades 
de éxito á pesar de los esfuerzos q u e  i n t e n 
ten en contrar io  de los legí timos vencedores 
del 8 de  Febrero .

El  proyecto de rec lu tamiento  y  el de ju i  • 
ció oral con los dos puntos  pr incipales  sobre 
que  gi ran los t emores  respecto de d if icul ta
des par lamentarias .

Los Sres.  Ba laguer  y López Domínguez ,  
a u n q u e  el Sr. Navarro y  Rodrigo los a b a n 
donara  en la c.ampana, combat i rán  por  m e 
dios más  ó menos  directos la obra  del señor  
Alonso Mart ínez.

El general  Casorla ,  apoyado por  la m a y o 
ría de la comisión que  ent iende en la ley de 
rec lutamiento,  se mant iene  f i rme en cont ra  
de la opinión de su ant iguo amigo el m i n i s 
tro de la Guerra ,  exigiendo reformas  que  este 
no quiere  admi t i r  bajo n i ngún  concepto.

Las conversaciones de esta tarde  en el s a 
lón de conferencias del Congreso,  v e r san  s o 
bre el interregno pa r lamenta r io ,  c u y a  d u r a 
ción puede  ser  más larga  de lo que  algunos  
desean,  y sobre la bonificación del 2  por  100 
hecha en concepto de cambio  de m oneda  á 
favor de los acreedores  por  deuda  amor t i za -  
ble exterior  en el convenio  celebrado ent re  
el Gobernador  del Raneo de E sp añ a  y el Go
bierno.  Créese por  a lguien que  no estaba 
autor izado el Sr. Carnacho para  hacer  tales 
bonificaciones á  espaldas  del Par lamento ,  
y después  de no haber las  nom brado  s ique ra  
du ran te  la discusión del proyecto de c o n v e r 
sión en ambas  Cámaras .

El señor  Cos-Gayón,  al hab la r  hoy en el 
Congreso cont ra  ei proyecto de r e forma de 
las bases del impues to  sobre derechos  reales, 
se propone discu t i r  con extensión el asunto.  
Tocios los hombres  de negocios esperan con 
interés  el discurso dol ex -m in i s t ro  de H a 
cienda conservador .

A úl t ima  hora  c i rculan con insi stencia los 
rum ores  do p róx im a  crisis.

¡Dios sobre todo!
El Corresponsal.

GAETEEA OFICIAL.

SEolctin Oficial Me ayer. Gobierno civil.—Cir
cular á los alcaldes do los pueblos y demás autorida
des dependientes de este Gobierno, para que se bus
que y capture á varios individuos á quienes los juz
gados reclaman.

Edicto del gobernador declarando que I). ííafaol 
Muñoz, vecino ti“ Granada, lia solicitado la propie
dad de 12 pertenencias de la mina < San Nicolás,, en 
término de Orgiva. Idem con respecto á D. Manuel 
García Segura, respecto á una mina en el término 
de Vele/. Benaudalla.

Gobierno militar.—Relación de los señores Alcal
des de los pueblos de esta provincia á quienes se les 
lian remitido documentos en el año actual y no lian 
acusado recibo de ellos.

Juzgados.—Edicto del juez de 1.a instancia del 
Campillo llamando á Eufrasio Rodríguez, carabine
ro licenciado en esta Comandancia.

Observaciones meteorológicas <lc ayer. Al
tura del barómetro en milímetros 708*39.—Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Celages.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 10‘G; 
al sol, 20*0.—'Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 4 2; á las tres de la tarde, 10*2.

Cambios <¡e la I*laza <le ayer. Adra, Alican
te, Almería.. Cartagena, Córdoba, Motril, Murcia y 
Santander, l[2 d.; Barcelona, 1(4 b., todos ocho dias 
vista.—M. A.

CULTOS.

l)ia-13.—La Expectación de Ntra. Sra.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario: 

á las diez función, será orador D. Joaquín Romero, 
á las cuatro rosario, salve y letanía.

En la Catedral á las nueve la misa mayor, y pre
dica el señor Canónigo Rectoral.

En San Justo, San Juan de Dios, la Piedad, y 
Santa Isabel, ejercicios.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V is it a  du l a  Córtk  d e  M a r ía .
Nuestra Señora do la .Consolación, iglesia de San 

Matías.
El dia 18 eetá el Jubileo ele las 40 horas en la igle

sia del Salvador.
En Santa Escolástica. Carmelitas calzadas, la Pie

dad v San Ildefonso, á las 7 misa de aguinaldo.

e n

Carias á «El Dcfenso

commm&m.
Sr .  D ire c to r  de  E l Defensor de Granada.

Muy seño r  mió: Ruego á Y. dé cabida  en 
las co lu m n as  de su  ilust rado periódico á las 
s iguientes  líneas. Aprovecho esta ocasión 
para  of recerme su  afectísimo, s. s. q. b .  s.  
m . ,  J u a n  P. Figueroa.

Madrid 10 de Dic iembre  de  1881.
Sr. Director  de  E l De f e n s o r  de G r a n a d a .

Muy señor  mió: Hay mar de fondo. Esta 
frase es la  respues ta  obl igada q u e  merece 
lodo el que  p regunta  ¿Quépasa? Y no es solo 
ent re  los hombres  de oposición más  apas io 
nados, sino ent re  los minis ter ia les  más  r e 
sueltos donde se oye la afirmación que  si rve 
de cabeza á estas líneas.

Es inút i l  ocul tarlo.  Por  mot ivos de dis 
gusto personal ó por  •' icios de origen, por  
razones fundamenta les  ó por accidentes  i m 
previstos, ei hecho es que  la fusión amenaza  
romperse  en un té rmino  breve .  Cuándo y  
con qué  pretexto se rom perá ,  ni nadie puede 
lijarlo ni  impor ta  e ier tamiente.  El caso es 
qu.e la coalición dom in a n te  desde el 8 de 
Febrero ,  empieza á aflojar de u n a  m a n e ra  
rápida {y quizás  nada  conveniente  para  el 
pais) sus vínculos  de h e r m a n d a d  y mientras  
los ant iguos  central is tas p rocuran  que  su i n 
fluencia domine  en el part ido gobernante ,  
los const i tucionales  aspi ran  por  todos los 
medios  al tr iunfo de la  política homogénea ,

N0T1CIAS EX'l’RANJ KI!AS.

JLa Cnrreto «líil diablo.
Ui.a de las supers t ic iones  más  raras  de los 

campes inos  del dcpai l amento  de las Costas 
del Norte, es sin d i spu ta  la que  se refiere á
la Canela del diablo.

Si en la t arde de a lgún dia  de to rmenta  se 
deja oir un pequeño,  alarido melancól ico,  
semejante  al eco de  u n a  campani l la ,  los a l 
deanos empiezan á t emblar  y  a p r e s u r a r  el 
paso para  g an a r  sus  viviendas;  lo q u e  han 
oido es la campana  de la car reta  diaból ica.

Esta carreta,  dicen,  pasa  t i rada  por  seis 
puercos  y conduc ida  por  el mismo diablo. 
Desgraciado el que  en su camino  encuent re  
la c a n e l a ,  pues  si no se apar ta  á t iempo,  
será ar ras t rado por  ésta  y nunca  más  se o i 
rá hab la r  de él en el país.

En cuanto  al at revido,  que  no solo se p u 
siera al paso, sino que  se m o n ta ra  en la c a r 
reta, queda r ía  convert ido en animal  y o b l i 
gado á recor re r  los campos  y los bosques  
hasta que  una  her ida  en la cabeza le devol 
viera  á su  p r im er  estado.

Esta superst ic ión a lcanza bastante  crédi to 
en las cercanías  de P levcnon .  .\I. Sebi l lan,  
que  desde hace años viene recogiendo y  p u 
bl icando los cuentos  y  supers t ic iones  de 
Bretaña ,  ha oido refer ir  y  dar  por  cier to  i n 
n um erab le s  hechos relat ivos á la car reta  del 
d iablo.

. Si negáis  la exis tencia  de la car re ta  del 
diablo ante un  hab i t an te  de P levenon ,  os 
que r r á  convencer  acechando la p r im era  o ca 
sión de haceros  oi r  la campani l l a  mis teriosa,  
que  no es ot ra  cosa que  el gr i to melancól ico 
de  un sapo.

ANIVERSARIOS.

En los dias 17 y 18 del corriente p$¡$p 
estará el Jubileo délas 40 horas en 
la iglesia del Sagrario, á devoción dol ppw f 
Sr. I). Vicente Árteaga; el dia 17 en 
sufragio de las almas de sus señores 
padres, y el dia 18 por la de su señora 
esposa
DOÑA CECILIA ECHEVARRÍA
en el quinto aniversario de su falleci
miento.

NUESTRA SEÑORA DE LA O.
Esta fiesta se, instituyó con el nombre de Anun

ciación de Nuestra Señora en el décimo concilio de 
Toledo. Viendo los prelados reunidos en él quo la 
gran fetividad de la Anunciación no podía cele
brarse con la alegría debida el dia 25 de Marzo, por 
estar ocupada la iglesia en llorar la Pasión de! Re
dentor, ordenaron que el dia 18 de Diciembre so ce
lebrase con gran solemnidad, continuando la fiesta 
basta el dia25 del mismo mes. No obstante, habien
do juzgado después la iglesia de España que era 
más conveniente conformarse con la iglesia roma
na, madre y maestra de todas las demás, la cual 
siempre perseveró celebrando la fiesta de la Anun
ciación el dia 25 de Marzo, quiso retener la fiesta de 
la Madre de Dios ocho dias antes de la Natividad, 
dándola el nombre de Expectación del parto de la 
Santísima Virgen. Llámase también fiesta de la O á 
causa de los grandes deseos que manifiesta la Igle
sia durante estos ocho dias de Yer nacido al Salva
dor, y por los ardientes votos que hace y explica 
por medio de unas antífonas que empiezan todas por 
la letra 0: O sapientia, O Adouai, O radix, Jesse, 
O clavis David, O oriens splendor, O Rexgcntium, 
O Emmanuel: súplicas cortas, pero ardientes, saca
das todas de notables pasages de la Sagrada Escri
tura, por las cuales la Iglesia manifiesta los vehe
mentes deseos de la Santísima Virgen de ver naeido 
al Salvador, á quien Jacob llama Expectación de las 
naciones y el Deseado de los collados eternos. (Gen. 
49.)

ESPECTACULOS.

Teatro Principal. Gran función para boy.— 
EL GRAN FILON,comedia entres actos.—EL ME
MORIALISTA, comedia en dos actos.—A las ocho— 
Entrada principal 3 reales y 8 maravedís.—Idem de 
Paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

Imprenta de El Detensór de Granada.
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SIN ENTRADA,
Ni AUMENTO Ni ADELANTO ALGUNO, 
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\ ;UEVA-Y6PiK

Sucursales en todas las capitales de provincia.

f i?¡V u?

©Al&ISTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE RVN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. '74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
saplfcal social de 3G millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
gañido inspirar al público en los 10 años que lleva de 1 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, clon 
JOS*? oficinas, calle del Xstrl«
ño, ««sisero <!.».

S A N C H E Z ,
3LjLr3T,<í>Ca-3S:« .A K r-O  £3.3MT.

PltEMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se Esa írasladmio á 5a calle 

de la Colcha B4p.
Be hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
cu colores y banni/.adas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita .y billetes.

1  LS «ILLÍDE~PTRÍsT
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En osle establecimiento se lian recibido ya para

la presente estación:
4;«nív.í*c5osies. Ras más nuevas y elegantes for

mas de Jas principales casas de París.
TeGas para vcKSídow. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precio«.
Ademo«. De todas clases lo más nuevo y ele

gante cu terciopelos, moires, pcluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrilla*, «Kíoucas, p rn g iifts . El mejor y 
más comnieto surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Súúch.ii. De raso, cachemir y fieltro, preciosos
modelos.

iS2«i*l«ssc3 Cachemir de la india, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto tolos los tamaños y colores.

Artica!©« da punto. Camisetas, pantalones, cha
leco.'-, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en soda para señoras, caballeros y niños, 

Géneros pura írajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletós; chalecos y 
corbatas, paños pora capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alíoisibras y géneros p a ra  tapizar. 
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
porlicrs. cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de
artículos.

VELADAS PROFILÁCTICAS,
Armas é idiomas.
Curso especi a para mejorar ¡a salud con el estudio 

de idioma - combinado con el ejercicio.
I.a- sesione- tendrán lugar de doce á dos de •« no

che. de admite á matrícula en la cuesta de Santa 
Inés, número 7. piso bajo, derecha, de doce á una 
del di«, admitiéndose que también se puede dar lec
ciones á horas convencionales.

¿Vi VENDE UN ESTRADO DE NUEVA CONS- 
u*.racción, bonito y barato.—Calle de laB Rejas de 
ban O; cilio, mi mero 16. darán razón.

SOLUCION AL CLORHIORO FOSFITO DE CAL,
DE FERNANDEZ ALVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación.del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en c! raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
dol sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

PÍLDORAS DIC LOURDES. !$ 
pAir gantes.

ANTI-IULIOSAS. DEPURATIVAS
MfjttíS I)c acción fácil y segura, tole- 

radas por los estómagos más de
licados.

Be venden á 0 reales paja en 
las principales farmacias, y se 

remiten por ol Correo á cambio de sellos. 
Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

Yamu&Tft̂ sma&mxawmemssmswsBiaMm r j .̂,Bssaj2icitac3»ati.¿
CONFITERIA Y COLONIALES,

L ó p e z  B f e r n i a n O S .
P u e r t a  R ea l .

Los dueños de este establecimiento participan á 
sus numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior do Hamburgo y de Normandia en latas de 
1 a 28 libras. Pastas para sopa v purés: licores del 
país y extranjeros. Vinos de Jcrés, Manzanilla, Bur
deos, Champagne, etc., etc.

También ofrecen como producto de su casa, los 
man leca dos extra do limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas de 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en las Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de limonciílo va
lenciano y !a especial de cuco. Un lmen surtido en 
elegantes y caprichosas cájitas francesas y dulces 
dci mismo país.

E L  L E O N .
C O M M A  DE SEGUROS Á PR ISA S FIJAS.

COSTRA 1 M M D I0 S  V LAS EXPLOSIONES DHL CAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por read Orden.
Establecida en Peris, 24, ammo, da POpera, 

y m  Londres, 5, íolhbwry.
tap lía l scK’.ial, de reales

Brimdois de reserva, í&.<M£3>.ÍMKfr de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go ,^  responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
ni prima 9.514.6-12 reates, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 2C de Jimio de 1881, mim. 177 )

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor doa Juan 
M, Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

ud-DUEÑO DE LA FABRICA DE SOMBREROS 
«situada en la calle da Pava ñeras, ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

cjli ACQUILA UNA COMODA Y SANEADA 
deuadra con cuatro pe-ebns, cu el callejón de las 
Campanas de Santo Domingo. Dará razón de ello al 
vendedora de carbón que vive en la esquina de dicha 
calle. LA URBANA.

CO I'GAÑÍA ANÓNIMA .DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

establecida en. París desde 4  de Marzo de 1838 
y en España desde '1819.

Dirección general en París, rué Le Pelleticr, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:-
Capital social, Reservas y Primas e,n cartera

lis. vn, 145 023.534 *4 4.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á to-Ia Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto ei fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3Í de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593‘3L—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección 'de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

;VIVITOS Y COLEANDO!
CUENTOS PICANTES

RE 1.0 MEJOR HE NUESTRA M ISA G O lfT R M N R Ú M .
COLECCIONADOS

POR
15. m i  s x s r o m

Agotada la primera edición de este interesante li
bro, se lia puesto á la venta la segunda al precio de 
2 posetásejemplar enlacasaeditorial.de los seño
res Faquiueto y 0.a, Madrid, donde se dirigirán los 
pedidos.

TONZGQ-aEMTAU».
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la. debilidad, impotencia, esperma- 
torren y esterilidad. Bu uso está exento de 
todo peligro. Be venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Bfcr. M orales, C arre tas , Í3&©,
M adrid.

F O T O G R A F ÍA .
f O ü K l  jr .  C A M I N O ,

fotógrafo de cámara de S M. y premiado en vara.si 
Exposiciones.

P u e rta  Hüeal, mksn.
Retratos INSTANTÍN EOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO: (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Be trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
lloras de trabajo y despacho do 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
P t t c r í a  R e a l ,  n ú b i .  ©.

INTERESANTE.
Acaba de  llegar el acredi tado Francisco 

Cromados, que  ofrece desde  hoy á sus  n u m e 
rosos consumidores  los legít imos tu r rones  
de Gijona de todas clases, peladi l las,  ave l l a 
nas  y  anices,  qne  desde hace 46 años viene 
es pendí en do en el cuar to  n ú m .  á de la posada 
de la Nave.  Le advier te  al públ ico para  que  
no se dejo engañar ,  q u e  oslo es el ún ico C r e 
ñí ades q u e  vende  tu r rones  en Granada.

Calle de la Albóndiga ,  posada  de la Nave, 
n ú m .  4.

CUADROS DISOLVENTES,
POR

X ü A W  JT. M I E O I M A ,  
PRECEDIDOS DE tiN PRÓLOGO 

«le O . A l e j a n d r o  Piula-I y  Mona.

Be vende al precio de 10 reales en la librería de 
Lopez Guevara, calle de Mesones.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

A h iin c c s i  «te *í»v«<Sa«les «ai g é n e r o s  
el«í fflcázao r  e x t r a n j e r o » .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido ei completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Kav un inmenso surtido en Junas, tricots, telas 
de hiña v seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, pcluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
l!os labrados, todo dolo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, ehiviots, pantalo
nes ingleses y de! país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos c 
infinidad de artículos que serri prolijo enumerar.

r0,ttj»íees y Alfombras sin competcKcm en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Al va.LA SULTANA.

Este acreditado establecimiento lia recibido c 
completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

P a r a  «eñera.«:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, sollcil, moarés, peluches, terciopelos canción y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
ñecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

P a ra  cabal faros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, ehiviots. 

vicuñas, gergas. puntos y demás tejidos nuevos, 
gran surtido en paños para capas y embozos dol 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuten y abaoa, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

P a ra  m uestras y encargos, d irig irse  á M i
guel fin)pez y Blormuno.

Q E c n a g e n a n  en la población de Tocen  lér -  
Q m i n o  de íll.-ra, de sie te  á ocho mil  p lan tas  
barbones  do olivo de diez á doee años .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del ra\o, explosión del gas y de los aparatos do vapor, 
establecida en París, ruede Ohatoaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Beai urden <!c 10 de ^Di
ciembre do 1829, y o a España por rea! orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desdo la fundación. 
importando 8*2.®5'5.fl4í¡,i5 pcscías y 43 céntimos. 

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general cu España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
I). DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jacú y A lineria

En ol ant iguo y acredi tado establecimiento 
de F d t ó p e  íÁiieva,  s i tuado eu la calle de 
Recogidas,  n ú m e r o  l,  se reciben q u in c e n a l 
m en te  grandes  remesas  de v ino,  en botas 
p reparadas  al electo, de las bodegas que  el 
dueño  del despacho posee en Valdepeñas,  y 
cuyas  especiales condiciones les hacen s u p e 
riores á cuantos  con el m ismo n o m b r e  se 
venden en esta capital.

Precios,  36 rs. a r roba  y  9 rs.  cuar t i l la .gemiría
DE VICENTE P ERA LES CALATAYUD.

C a l l e  cíe 3lean«2«® i^ígfneat,
depósito de géneros de punió y abanicos.

G H O .  A . W  A . D  A ,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas riíadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, veJillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Be compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

Y  M í l l I O á M .
P « r s ó ‘J 2 e »  « s p e e i a S  i3« freüSi&s a r t e s

v  viri5355ü¡Ríanles.
DIRECTO», í). A liR M liD Q DE GARIOS.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 
hoy considerada corno una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el inundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria bailarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora (le los adelantos y de la 
cultura moderna, á la vez quo nú medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.Si-: a r r ienda  u n a  huer ta  con frutales y al

gunas  encinas  on subas ta  ext rajudicial  y  
s imul tánea  que  tendrá efecto el dia 34 dol 
p róx imo Enero,  á la 1 de su tarde,  en dicha 
población,  casa Alhori;  y en esta c iudad ,  c a 
le de Gracia,  26.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «VINAS»,
cspeciaies ¡>»¿ra posi res, lé y cafe.

DB VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

DE CORZO GONZALEZ.
Recomendados por todas las notabilidades médicas 

de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulraonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas el 15 por 100 de rebaja.

Se hace de uarios cuadros pintados al óleo, con 
morduras doradas, de mérito y antiguos, los cuales 
se hallan expuestos al poblico en el establecimiento 
de sastrería de D. Ricardo Torres, ealle de Mariana 
Pineda.

cjE VENDE UN PORTON DE UNA HOJA, CON 
upostigo de pino, en buen estado. Lo enseñará el 
carpintero, calle de Puentezuelas, frente alnúra. 25.


